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Año CLI Miércoles, 24 de octubre de 1984

Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)
Núm. 244

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Pro*'5"''1'*1 M "

., as *eyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
®CI n en el * Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
ra cosa (articulo 2.°-l de) Código Civil, texto aprobado por Decreto 

e ■’l de mayo de 1974).
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ACCION CUARTA
Núm. 12.019

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 1.. DE LA CAPITAL

Subasta de bienes muebles

Tribmnc a*eiSr Soieras» Recaudador de 
de Zaragoza- ^SlaC*0 *a Zona Primera 

trativo^^6': Que en exPediente adminis- 
Por es^JeRcutlVo número 3 de 1984, incoado 
el deudorHacienda contra 
domicilio ^artln Vicente Serrano, con 
Juan de M H CSt r ciudad (camino de San 
los contraíHZarn ar’ Cogullada), por débi- 
ConceptoS dT COn el Erario Público en los 
Cuantía no 1 l.mPuest0 de lujo, por una 
más 75 7gur PrinciPal de 242.611 pesetas, 
100 v ' , Pesetas en concepto del 20 por 
3l8.40n n2 .S Presupuestadas, en junto 
lado la sLuieme 60 e* d'a de h°y Se ha dic" 

ría de^l-^í^l3' , ^utorizada por Tesore- 
,984 la siih611^3! día 20 de septiembre de 
P'edad de MSta de *os b*enes muebles pro- 
8ados según avn VÍCenle Serrano’ ^bar- 

con arre- 
^e81amento b ecido en el artículo 136 del 
cédase a la - 85nera' de Recaudación, pro- 
e* día 3o H?Uhasta y Posterior enajenación 
horas en L?°Vle?bre de ,984’ a las I0 00 
cane Doctor c? orcinas, enclavadas en la 
d°se en lav • „ emi.n8> número 5, observán- 
losxart>culosd80UvRlí)HeS laS limitaciones de 

^otifíaiiPL y 8* de su instrucción.» ■ 
al deposita.6 6813 Providencia al deudor y 
ciento de lá l0-nombrado, Y en cumpli- 
anuncio adv^r ma Se Publicará el presente 
deseen licita "/'^do Mué las personas que 
cuenta lo sio a subasta deberán tener en 

¡ o M8uiente:
^ue a comfn.*.08 ^enes a enajenar son los 

Un vehí TC1.ón se detallan:
^Via-35n/p,° ‘ndustrial (furgón), marca 

vu - con matrícula Z-5663-H;

■ BOL 
costu 
Secre 
var le 
su en-
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DEPOSITO LEGAL 
Paseo María Agustín, 26, B

50004-ZARAGOZA

tasación, 300.000 pesetas. Tipu uc suuasia, 
200.000 pesetas.

2 n Que los bienes se encuentran en 
poder y bajo la custodia del depositario 
nombrado al efecto, don Tomás Bernad 
Laínez, con domicilio en Zaragoza (paseo 
de Cuéllar, número 7, principal).

3.Q Que todo licitador habrá de consti- - 
tuir en la Mesa de subasta, al menos, el 
20 % del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro público si 
los adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio, además, de la 
responsabilidad en que pueden incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la ineficacia de la 
adjudicación.

4.° Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación si se hace el pago de los 
débitos.

5.9 Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bienes, o 
dentro de los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación. .

6.9 Que en el caso de no ser enajenados 
la totalidad o parte de los mencionados 
bienes en primera o segunda licitación se 
celebrará almoneda dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la ultimación de la 
subasta.

7.9 Que ios licitadores, al tiempo del 
remate, podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercero, a fin de que 
puedan otorgarles los documentos a su 
favor.

Y para que conste, expido la presente en 
Zaragoza a 2 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, José Blesa.

Núm. 12.331
ZONA 1.* DE LA CAPITAL

Don José Blesa Soleras, Recaudador de 
Tributos del Estado de la Zona Primera 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente adminis

trativo ejecutivo incoado en esta Recauda
ción de Hacienda, contra la empresa 
“Ballesteros y López”, S. L., con domicilio

cu esta emuaa (calle Tomás Edisson, 
número 13, polígono de Cogullada, calle B), 
por débitos contraídos con el Erario 
público en el concepto de Seguridad Social, 
con un importe por principal de 4.150.008 
pesetas, más 1.147.200 pesetas en concepto 
de apremios del 20 % y costas presupuesta
das, en junto 5.297.208 pesetas, en el día de 
hoy se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Autorizada por Tesore
ría de la Seguridad Social la subasta de bie
nes muebles propiedad de la empresa 
“Ballesteros y López”, S. L., embargados 
según diligencia del 17 de septiembre de 
1984, instruida con arreglo a lo establecido 
en el artículo 136 del Reglamento general 
de Recaudación, procédase a la subasta y 
posterior enajenación el día 23 de noviem
bre de 1984, a las 10.00 horas, en estas ofi
cinas, enclavadas en la calle Doctor Fle
ming, número 5, observándose en las actua
ciones las limitaciones de los artículos 80, 
81 y 82 de su Instrucción.»

Notifíquese esta providencia a la deu
dora y depositario nombrado, y en cum
plimiento de la misma se procederá a publi
car el presente anuncio, advirtiéndose que 
las personas que deseen licitar en la subasta 
deberán tener en cuenta lo siguiente:

l.° Que los bienes a enajenar son los 
que a continuación se detallan:

Lote 1.” ,

Una copiadora madera, con motor de 
1,50 HP; tasada en 80.000 pesetas.

Una sierra de cinta, con motor; en 50.000.
Una cepilladora en mal estado, marca 

“Abraín Hermanos”, y su motor; en 50.000.
Una prensa de tres husillos, marca 

“Herza”; en 60.000.
Una sierra punzante, marca “Arcadio 

Corcuera”; en 50.000.
Tres rectificadoras marca “Electro-Quí

mico”; en 300.000.
Una pulidora sin marca visible; en 25.000.
Dos transformadores eléctricos, en buen 

estado; en 400.000.
Cuatro prensas manuales; en 50.000.
Una soldadora eléctrica, marca “Agada”; 

en 12.000.
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Dos prensas de 5 toneladas, con motor; 
en 90.000.

Una piedra esmeril con dos brazos; en 
20.000.

Una prensa punzonadora de 1 tonelada; 
en 25.000.

Una tronzadera marca “Tejero-250”, y 
motor; en 100.000.

Una báscula de 1.000 kilogramos; en 
50.000.

Siete pilas de baño, cromadas, vacías; en 
50.000.

Tipo de subasta, 941.332 pesetas.

Lote 2.°

Un camión en buen uso, marca “Avia", 
matricula Z-77.666; tasado en 350.000
pesetas.

Tipo de subasta, 233.333 pesetas.

Lote 3.e

Seis camas metálicas y dos plegables; 
tasadas en 60.000 pesetas.

Cien somieres aproximadamente, surti
dos; en 400.000.

Noventa camas surtidas; en 550.000.
Diez camas plegables; en 30.000.
Veintitrés literas surtidas, de madera y

, metálicas; en 185.000.
Sesenta mesillas metálicas, con cajones . 

de madera; en 180.000.
Tipo de subasta, 936.666 pesetas.

Lote 4.9

Una mesa de despacho, sin cajones; 
tasada en 6.000 pesetas.

Un fichero metálico, con ruedas; en 1.000.
Dos mesas de madera, con estructura 

metálica, de 0,60 x 1 metros; en 2.000.
Dos ficheros pequeños, metálicos; en 

5.000.
Un armario metálico, de dos puertas; en 

5.000.
Dos estufas eléctricas, marca “Gaymu”; 

en 1.000.
Cuatro sillas tapizadas en negro, metáli

cas; en 2.000.
Una calculadora marca “Faci", con 

mesa; en 10.000.
Una máquina de escribir, portátil, en mal 

estado; en 2.000.
Una mesa semiovalada, de 2 x 1 metros, 

con tablero de madera; en 3.000.
Una librería de madera, de cuatro módu

los y 3 metros de altura; en 6.000.
Un ventilador pequeño, en mal estado; 

en 200.
Una estufa eléctrica, de piña, en mal 

estado; en 200.
Tipo de subasta, 28.933 pesetas.
2 .° Que los bienes se encuentran en 

poder y bajo la custodia del depositario 
nombrado al efecto don Tomás Bernad 
Laínez, con domicilio en Zaragoza (paseo 
Cuéllar, número 7, entresuelo).

3 .° Que todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta, al menos, el 
20 % del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro público si 
los adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio, además, de la 
responsabilidad en que pueden incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza origine la ineficacia de la 
adjudicación.

4 .° Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación si se hace el pago de los 
débitos.

5 .a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro de 

los cinco días siguientes, la diferencia entre 
el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6 .c Que en caso de no ser enajenados la 
totalidad o parte de los bienes en la primera 
o segunda licitación se celebrará almoneda 
dentro de los tres días hábiles siguientes al 
de ultimación de la subasta. ■

7 .° Que los licitadores, al tiempo del 
remate, podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercero a fin de que 
puedan otorgarles los documentos a su favor.

Y para que conste, expido la presente en 
Zaragoza a 8 de octubre de 1984. — El 
Recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA

Núm. 12.276

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado “Delta-3", S. A., la insta

lación y funcionamiento de taller de equili
brado y montaje de ruedas, sito en avenida 
de Navarra, número 32, con cuatro moto
res de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.277
Ha solicitado doña María-Gloria Ramón 

Pérez la instalación y funcionamiento de 
instituto de belleza, sito en camino de las 
Torres, número 105.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de c la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.278
Ha solicitado don Octavio Lóriz Pelli- 

cena la instalación y funcionamiento de 
lavandería-limpieza de prendas, sita , en 
calle Juan Cabrero, número 13, con siete 
motores de 5,70 CV de potencia total.

Se abre infoimación por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos tos 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Óficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.279
Ha solicitado don Antonio Esp0^ 

Pérez la instalación y funcionamiento 
taller artesanal para decoración de ter 
(fibra de vidrio), sito en calle Puente 
Pilar, números 1-9.

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán oídos 
vecinos más inmediatos al lugar de la ’nS 
lación, conforme a lo preceptuado en 
artículo 30 del Decreto de 30 de novien1 
de 1961, cuyo plazo empezará a 
desde el día siguiente al en que se pujhd 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
provincia. sll

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. " 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.280
Ha solicitado don Antonio Garrido ( 

la instalación y funcionamiento de 
depósito de gasóleo C, sito en carretera 
Logroño, sin número, urbanización ” 
barajas", parcela 53. .j(,z

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán oídos 
vecinos más inmediatos al lugar de la j 
lación, conforme a lo preceptuado e 
artículo 30 del Decreto de 30 de novie^। ( 
de 1961, cuyo plazo empezará a c0^!.‘‘lle 
desde el día siguiente al en que se Pu , ,sla 
este anuncio en el “Boletín Oficiar' dee 
provincia. su

Lo que se anuncia al público para " 
conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.281

Ha solicitado “Industrias Textiles y 
gonesas”, S. A. (“Intersa"), la instala^ n, 
funcionamiento de taller de corte de 
das deportivas, sito en polígono Ma>P 
Santa Isabel, nave 185, calle L. >jez

Se abre información por término de 
dias, durante los cuales serán oído^(a, 
vecinos más inmediatos al lugar de lain c| 
lación, conforme a lo preceptuado L rC 
artículo 30 del Decreto de 30 de noV*el'ar$e 
de 1961, cuyo plazo empezará a 
desde el día siguiente al en que se Pu ,t,sia 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de t’ 
provincia. S|j

Lo que se anuncia al público Par 
conocimiento y efectos oportunos. fj 

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.283
7 I8

Ha solicitado don José Tirado je 
instalación y funcionamiento de taHe^^, 
tapicería, sito en calle Castelar, núm^

Se abre información por término de 
días, durante los cuales serán 
vecinos más inmediatos al lugar de la in 6| 
lación, conforme a lo preceptuado 
artículo 30 del Decreto de 30 de novie^ sC 
de 1961, cuyo plazo empezará a c0^|jqU< 
desde el día siguiente al en que se P11^ 
este anuncio en el “Boletín Oficiar' de 
provincia. 5U

Lo que se anuncia al público paf 
conocimiento y efectos oportunos. 5I 

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 12.285
in^ SOLÍCÍlado don Manuel Pina Vidau la 

aiación y funcionamiento de venta de 
carnes frescas, sito en calle General Ricar- 
uos numero 9, con ocho motores de 10,25 CV 
Qe potencia total.

a?re 'nformación por término de diez 
vpciñ durante los cuales serán oídos los 
laciA °S más lnmediatos al lugar de la insta- 
artirM c®nf°rme 3 lo preceptuado en el 
de 10a i 30 de* Decreto de 30 de noviembre 
desa» i ^Uy? P/azo empezará a contarse 
e«to C 6 ■ sÍKuiente al en que se publique 
ste anunci° en el "Boletín Oficial" de esta 

provincia.
connr;qUC Se anunc'a al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.
AlcaldTJ3, í de OCtubre de 1984- - E1 
acalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.286
la d°n José Sancho Corchón
renar-)3 -Cl01] y funci°namiento de taller de 
CaíaiH«°n de vehículos, sito en avenida 
2 7S nurnero 179, con tres motores de 

S Lr • potencia total.
diae6 aiFe *nformación por término de diez 
vecina Ur^nte *os cua*es serán oídos los 
laciAnS mas *nmed*atos ai lugar de la insta- 
artiení c°n[orme a lo preceptuado en el 
de 19h  * de* Decreto de 30 de noviembre 
desa,. Pjaz.° empezará a contarse 
este 3 C C 'a S18utente al en que se publique 
Drovin^nC1° en e* “Boletín Oficial" de esta 
Provincia.
c o h m ^ue se anuncia al público para su 
“"pimiento y efectos oportunos.
Alcaiat80»3’ 1 de octubre de 1984. — El 

> Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.287
S A3 “Distribuciones Reus", 
sunf.rr. 3 lnstalación y funcionamiento de 
nida m.ercado’ sito en calle Cuarta Ave- 
nma, numero 70.
dia^ 3a Fe *n^ormación por término de diez 
vecinne11^111-6 los cuales serán oídos los 
•aciónS masr,nmediatos al lugar de la insta- 
artículo a 10 PrecePtuado en el 
de i96l ‘ ' de Decreto de 30 de noviembre 
desde P.lazo empezará a contarse 
este an 013 S18u‘ente al en que se publique 
Prox?nciaCl0 Cn el.“Boletín Oficial" de es,a 

conari^IC Se anuncia al público para su 
^‘miento y efectos oportunos.

Alcaid»8DZa’ 4 de octubre de 1984. — El 
’ Bamón Sáinz de Varanda.

H Núm. 12.288
*a insta?aÍ.C‘-tado don. Eernando Ortiz Pérez 
carnes v .IOu y.racionamiento de venta de 
Gotor y_ ,mbutidos, sita en calle Gascón de 

Se ’ Urnero 24.
d*as adnP ’nr°rmación por término de diez 
Veciños mdnte *OS .cuales serán oídos los 
•ación as lnrnediatos al lugar de la insta- 
articuío 3n a 10 Preceptuado en el 
de 1961 de decreto de 30 de noviembre 
desde el d^U^ P.*azo empezará a contarse 
este anunr.3 Slgu*cnte al en que se publique 
Provincia ° Cn C* B°ietin Oficial" de esta 

conocSn!6 an^ncia al público para su 
Zaragoza 7í'"05 nP°rtunos

Alcalde r V 1 de octubre de 1984. — El 
C’ Bamón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.289 A

Ha solicitado “Mapire, Mutualidad de 
Seguros", la instalación y funcionamiento 
de aire acondicionado, sito en avenida de 
las Torres, número 49.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.290

Ha solicitado don Carmelo García Villalba 
la instalación y funcionamiento de almacén 
y venta de paneles aglomerados al por 
mayor, sito en calle Minas, número 21.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente ai en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.270

Ha solicitado don Jenaro Pérez Sanz 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar, sito en calle Bruno 
Solano, número 16. , . .

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.271

Ha solicitado don Jesús Pérez Torrado 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar-restaurante, sito en calle 
General Sueiro, números 18-20..

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm 12.272

Ha solicitado don Luis Serrano Lázaro 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar, sito en calle Cartagena, 
número 28.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.274

Ha solicitado don Juan Rascón Palacios 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar, sito en calle Fita, número 8.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente a! en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El . 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 12.282

Ha solicitado don José-Antonio Rubio 
Valenzuela licencia de obras y de instala
ción y funcionamiento de bar-cafetería, sito 
en paseo de la Independencia, número 30.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

. Núm. 12.284

Ha solicitado doña María-Teresa Lázaro 
González licencia de obras y de instalación 
y funcionamiento de bar, sito en calle 
Maestro Marquina, número 9.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 de! Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 12.103

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 485 de 
1984, promovido por Comunidad de con

dueños de la casa número 13 de la calle 
Segovia, contra las resoluciones de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza de 13 de abril y 6 de julio de 1984, 
esta última en reposición, por las que se 
deniega solicitud de la actora.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1984. - El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.102
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 486 de 
1984, promovido por “Inmobiliaria e In
versiones Rumón”, S. A. (1NIRSA), contra 
acuerdo de 27 de junio de 1984 del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Zaragoza, desestimatorio de la reclamación 
formulada por la actora, expediente nú
mero 1.428 de 1983, contra liquidaciones 
giradas por el Ayuntamiento de Zaragoza 
en concepto de tasa decenal del impuesto 
sobre el incremento del valor de los 
terrenos.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1984. - El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 12.012

Jefatura Provincial 
de Transportes Terrestres

• Información pública

“Mariano Zuriaga”, S. A., con domicilio 
en Teruel (camino de la Estación. 2). titular 
del servicio regular de viajeros por carre
tera entre Teruel y Zaragoza, con hijuelas 
(U-358). ha solicitado autorización para 
establecer un servicio parcial entre Daroca 
y Calamocha durante el curso escolar 1984-85. 
con arreglo al siguiente horario: Salida de 
Daroca a las 8.00 horas y llegada a Cala- 
mocha a las 8.40 horas. Al regreso, la salida 
de Calamocha será a las 18.00 horas y la 
llegada a Daroca a las 18.40 horas.

Todo ello con el fin de atender una 
mayor afluencia de tráfico de escolares 
mayores de 14 años en el itinerario entre 
ambas localidades.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969, se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (Ponzano, 10. segundo derecha).

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón. 
Diputación Provincial de Zaragoza. Ayun
tamientos de Daroca y Villanueva de 
Jiloca. ambos de la provincia de.Zaragoza, 
“Renfe", Asociaciones de Transportistas y 
a los demás concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que tengan en 
sus itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 2 de octubre de 1984. — El 
Jefe provincial accidental, José-Luis Ferrer 
Jerez.

Núm. 12.013.

“Agreda Automóvil”, S. A., con domici
lio en Capitán Esponera. I. de Zaragoza, 
titular del servicio Almonacid-Tudela-Biel- 
Zaragoza (V-3200). ha solicitado por seis 
meses los siguientes cambios de horarios:

a) La expedición diaria de Zaragoza-La 
Almunia por La Muela, que tiene su salida 
de Zaragoza a las 12.00 horas, se realice a 
las 12.30.

b) La expedición de los martes, jueves y 
sábados de La Almunia-Almonacid. con 
salida de La Alumnia a las 13.00 horas, 
retrasar su salida a las 13.30.

c) La expedición de los lunes, miércoles 
y viernes de La Almunia-Alpartir. con 
salida de La Almunia a las 13.00 horas, 
retrasar su salida a las 13.30.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes y lo ordenado por la 
Dirección General de Transportes Terres
tres en 30 de julio de 1969. se abre informa
ción pública durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, en el 
que la petición y documentación corres
pondientes estarán de manifiesto en esta 
Jefatura (Ponzano, 10. segundo derecha).

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, durante 
el plazo citado, las observaciones que esti
men pertinentes sobre el servicio solicitado.

Se convoca expresamente a esta informa
ción a la Diputación General de Aragón. . 
Diputación Provincial de Zaragoza. Ayun
tamientos de los itinerarios respectivos. 
“Renfe”. Asociaciones de Transportistas y 
a los demás concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que tengan en 
sus itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza. 3 de octubre de 1984. — El 
Jefe provincial accidental. José-Luis Ferrer 
Jerez. .

Núm. 12.014

“Agreda Automóvil". S. A., con domici
lio en Capitán Esponera, I. de Zaragoza, 
titular del servicio regular Molina de 
Aragón-Lérida (V-3064). ha solicitado por 
seis meses los siguientes cambios de horarios:

B. Ó. P. Zaragoza. —N^í 
" I

1) La expedición Osera-Zaragoza. 
tiene su salida a las 6.30 horas, retrasan-' 
las 7.00.

2) La expedición Pina-Zaragoza. 9 
tiene su salida a la 14.15 horas, retrasar - ■ 
las 15.00/ II

3) La expedición Zaragoza-Villalra1' “ 
que tiene su salida a las 18.00 horas, re 
satla a las 18.30. I

4) La expedición Villafranca-Zarago 
que tiene su salida a las 18.50 horas, re " 
sarla a las 19.15. ; J

5) La expedición Zaragoza-Osera. 9 
tiene su salida a las 20.00 horas, retrasar 
las 21.00.

En cumplimiento de lo establecido en 
disposiciones vigentes y lo ordenado p0^ 
Dirección General de Transportes Ter 
tres en 30 de julio de 1969, se abre 'n*°ri"n‘ic 
ción pública durante un plazo de vei 
días hábiles, contados a partir del siglllt 
al de la publicación del presente anuncl° 
el “Boletín Oficial" de esta provincia,6 
que la petición y documentación c°r^ia 
pendientes estarán de manifiesto en V 
Jefatura (Ponzano, 10, segundo derecha'^

Las entidades o particulares interesa 
podrán presentar en esta Jefatura, 
el plazo citado, las observaciones quf 
men pertinentes sobre el servicio s0^'13^-

Sc convoca expresamente a esta 'n*or|l’¿b 
ción a la Diputación General de 
Diputación Provincial de Zaragoza. A) 
tamientós de los itinerarios respect1' , 
“Renfe", Asociaciones de Transportis111^. 
a los demás concesionarios de sery'6^ 
regulares de la misma clase que tengí*1’ ,| 
sus itinerarios puntos de contacto co 
que se solicita.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. 
Jefe provincial accidental. José-Luis r6 ( 
Jerez.

Núm. 12.448

Dirección Provincial, 
del Ministerio de Educación 

y Ciencia
Esta Dirección Provincial, en cU!g^e 

miento de lo dispuesto en el artículo 1 _ 
la Ley 44 de 1983, de Presupuestos Gfn6 
les del Estado para 1984, ha resuelt? je 
car las condiciones técnicas y financi6^ n, 
las obras que a continuación se ind' )n- 
cuya adjudicación, por el sistema de £| 
tratación directa, fue autorizada P । ¿ía 
Consejo de Ministros en su reunión de j 
29 de agosto de 1984 y se publicó e'^, 
“Boletín Oficial del Estado" número 
de fecha 21 de septiembre de 1984:

I. Construcción de centro de 
ocho unidades, en el barrio de La Llana‘ 
Ejea de los Caballeros. ^4

Presupuesto de contrata: 48.2ÓO' , 
pesetas.

Plazo de ejecución: Ocho meses. , (i(ir 
Clasificación requerida: Grupo C (c 

pleto), categoría D.
2. Construcción de tres unidades y5 

de usos múltiples en Pinseque. ^(9
Presupuesto de contrata: 33.98Ó- 

pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses. .yir 
Clasificación requerida: Grupo C. 

grupo 2, categoría D. ,y
3. Ampliación del Centró de F°r 

ción Profesional de Tarazona. _ 
Presupuesto de contrata: 37.964- 

pesetas.
Plazo de ejecución: Siete meses.
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Clasificación requerida: Grupo C, sub
grupo 2, categoría D.

4. , Ampliación de ocho unidades en el 
egio público “Jerónimo Zurita”, de 

taragoza.
Presupuesto de contrata: 35.747.409 

Pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.

lasificación requerida: Grupo C, sub
grupo 2, categoría D.

Exposición de proyectos: Los proyectos 
tirP |le£°S de c*ausulas administrativas par- 
aP r68 p°drán examinarse en la Unidad 

J-ontrBtBción de esta Dirección Provin- 
niu .'P3®60 Isabel la Católica, 7, cuarta 
P n a) durante el plazo de presentación de 
P posiciones, de diez a trece horas.
Ser '3!0^6 Presentación de proposiciones: 
dPi r 6 • z. d*as hábiles, contados a partir 
nrpv 13 s*guiente al de la publicación de la 
aP , nte resolución en el “Boletín Oficial” 
oe la provincia.
en Presentación de proposiciones: 
tirán i n*dad de Contratación. No se admi- 

las depositadas en Correos.
licit^oresentaC*ón 3 presentar por *os 

oiie a C.* s°bre A: Económica, en la forma 
las a ermina *a cláusula 3.1 del pliego de 

aammistrativas particulares, específico 
ue este contrato. r
form C* s°bre B: Administrativa, en la 
Pliep a06. determina la cláusula 3.2 del 
esnA^r6 as administrativas particulares, 
especifico de este contrato.
en eU 1J1,,ormac¡ón complementaria figura 
Provincial anunc*os de esta Dirección 
D7parag°za, 10 de octubre de 1984. — La 
Veo. .provincial, María-Pilar de 
vega Cebnán.

la

Núm. 12.511
( ontratación de servicios 

de transporte escolar 
ció^p' lah*^n de anuncios de esta Direc- 
de i rovincial se encuentra a disposición 
cláusni per.sonas interesadas el pliego de 
ción a;3S llpo que deberá regir la adjudica- 
escolarreCta de *os serv*c*os de transporté 
sional ^entro de Formación Profe- 
rísticav 6 ^lra'*’ueno> así como las caracte- 
COntratacióneC*°S *as rutas 0^jel° de 

les 6acstah*ece un plazo de diez días hábi- 
haga n°krar desde el siguiente al que se 
“Boletín^0. el Presente anuncio en el 
lasemn ° icial de la provincia, para que 
sentenP¿esasftransPort>stas interesadas pre- 
a*guna rf8 । crtas ec°nómicas para todas o 
indica «i C as rutas a contratar, conforme 
ral de c ar,lcu*o 118 del Reglamento gene- 

Contratación del Estado.
Conocimiento para general
^ir^ctn8°Za’ *1 de octubre de 1984. La 
Vega Cebrián°VÍnCÍa1’ Maria"Pilar 06 la

Núm. 12.181
Magistratura de Trabajo 

número 1
deTr^31^1*11 ®*asco Segura. Magistrado 
su nr3 a|° de *a número 1 de Zaragoza y 
^Provincia;

ciento6 ja^er: Qlle en mérito del procedi- 
Seguido aprem'o número 5.350 de 1982, 

c°ntra Antonio Cabello García. 

por débitos de Seguridad Social, ha acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se.expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Kolster”, de 24 pulgadas. Valorado en 
12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Zanussi"; 
en 20.000.

Un frigorífico de una puerta, marca 
“Aspes”; en 6.000.

Una cocina a butano, de dos fuegos, 
marca “Fagor”; en 8.000.

Total, 46.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Arias. 49-51. de Zaragoza, bajo la custodia 
de don Antonio Cabello García, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 

• bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. — El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 12.182

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.884 de 1983. 
seguido contra Carmelo Almalé Pérez, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado la 
venta en pública subasta del bien que a con
tinuación se expresa:

Una furgoneta marca “Sava”, matrícula 
Z-2876-E. número bastidor 1261. modeló 
J-4-5730. Valorada en 250.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en El 
Rosario, sin número, de San Mateo de 
Gállcgo. bajo la custodia de don Carmelo 
Almalé Pérez, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 7c del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto, 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 12.183
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.872 de 1982, 
seguido contra Rosario Cabezudo López, 
por débitos de Seguridad Social, ha acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una báscula marca “Mobba”, colgada 
sobre mostrador, de 5 kilos de pesaje; en 
10.000 pesetas.

Un arcón frigorífico, marca “Koska”: en 
30.000.

Una cámara frigorífica empotrada en 
pared, de una puerta; en 60.000.

Total. 100.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados ba jo la 

custodia de doña Rosario Cabezudo López, 
con domicilio en Padre Consolación. 15, 
bajo, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1984. —- El Magistrado. Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 12.185
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.390 de 1982, 
seguido contra Rafael Latorre Tenías, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado 
la venta en pública subasta del bien que a 
continuación se expresa:

Un televisor color, marca “Inter", de 24 
pulgadas. Valorado en 50.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en San- 
genis, 16, l.Q derecha, bajo la custodia de 
Rafael Latorre Tenías, donde ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional de 
los bienes subastados al mejor postor que 
cubra el 50 % de la tasación y deposite en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional del bien al 
mejor postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.
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■ Núm. 12.446

Magistratura de Trabajo 
número 2

Subasta de bienes inmuebles

Don Federico García-Monge Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 3 de 1983, seguidos en esta Magis
tratura de Trabajo a instancia Pablo Mon
zón Larrea, contra la empresa de Pilar 
Codín García, en reclamación de cantidad, 
en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embarga
dos, como de propiedad de la demandada, 
que a continuación se relacionan:

Una participación indivisa de 1,5 %, con 
el uso exclusivo y aprovechamiento de una 
porción delimitada con pintura en el pavi
mento y señalada con el número 75, en el 
local siguiente: Urbana, loca! comercial o 
industrial dedicado a zona de aparcamiento 
de vehículos o garaje, que se desarrolla en 
las plantas de sótano —2 de las casas sitas 
en esta ciudad, en la calle Conde Alperche, 
señaladas respectivamente con los números 
1, 3 y 5 no oficiales, respectivamente. 
Tasada en 300.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2), en pri
mera subasta el día 22 de noviembre de 
1984, a las 11.00 horas; en segunda subasta, 
en su caso, el día 29 de noviembre de 1984, 
y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 6 de diciembre de 1984, igualmente a las 
11.00 horas.

La subasta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes:

l.1 Que para tomar parte en la misma 
los licitadores deberán depositar previa
mente en esta Secretaría el 10 % del tipo de 
tasación, a excepción del acreedor ejecutante.

2 .* Que en primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, adjudicándose los 
bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una reducción del 
25 % del tipo de tasación.

4 .a Que en tercera subata, si fuese nece
sario celebrarla, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor postor 
si su oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base a la 
segunda subasta, ya que, en caso contrario, 
con suspensión del remate se hará saber a la 
deudora el precio ofrecido para que en tér
mino de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose pre
viamente el depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte adora de pedir la adju
dicación o la administración de los bienes 
subastados, en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal.

6 .a Que los remates podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas sacadas a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan 
ser examinadas por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 

titulación de la finca, sin derecho a exigir 
otros títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, aceptándolas el rema
tante, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. .

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
procedimiento en particular, una vez que 
haya sido publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Zaragoza a 9 de 
octubre de 1984. — El Magistrado, Fede
rico García-Monge. — El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 12.296

AZUARA

En la Intervención de esta entidad local 
se halla expuesto al público el presupuesto 
de inversiones para el ejercicio de 1984, 
aprobado por el Pleno de la Corporación, 
en sesión celebrada el día 5 de octubre de 
1984. '

Los interesados legítimos podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la provincia.

b) Oficina de presentación: Registro 
general de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: Cor
poración en Pleno.

Azuara, 8 de ocfubre de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 12.363

CÁLATAYUD

Conforme a la autorización concedida 
por el “leona” y acuerdo municipal, se 
convoca subasta urgente para el aprove
chamiento de los productos maderables y 
leñosos afectados en incendios sufridos en 
el monte “Sierra de Vicor”, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento, siendo el tipo de 
licitación de 600 pesetas por tonelada de 
madera y leña, debiendo efectuarse el peso 
en la báscula municipal, cuyos resguardos 
servirán para la liquidación. La fianza pro
visional es de 50.000 pesetas y la definitiva 
de 300.000 pesetas.

Se cortarán y extraerán del monte todos 
los pinos, cualquiera que sea su diámetro, 
excepto aquellos que tengan la copa verde, 
y que, a juicio del agente forestal, puedan 
continuar vegetando. .

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta, podrán presen
tarse en la Secretaría municipal en plazo de 
diez días hábiles, a contar del siguiente no 
feriado al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, en 
sobre cerrado, con la inscripción: «Propo
sición para la subasta de aprovechamiento 
de los productos, maderas y leñas afectados 
por los incendios en monte “Sierra de 
Vicor”», y reintegradas con póliza del 
Estado de 25 pesetas, sello municipal de 25 
pesetas y mutual de 10 pesetas, debiendo 
acompañar a las —«euardo acre

ditativo de haber constituido la fian 
provisional. I M

La apertura de proposiciones tena 
lugar en el despacho de la Alcaldía, a 
13.00 horas del día siguiente hábil al en 9 
termine el plazo de presentación. -

El pago del aprovechamiento se reah^ ( 
conforme a lo previsto en el apartado ■ 
del pliego de condiciones. e|

Calatayud, 10 de octubre de 1984. " 
Alcalde, José Galindo Antón.

Modelo de proposición
Don. . mayor de edad, vecino de: 

con domicilio en....... provisto de do 
mentó nacional de identidad número 
enterado del pliego de condiciones ap , 
bado por el Excmo. Ayuntamiento de C 
tayud para el aprovechamiento de los p 
duelos, maderas y leñas afectados P c 
incendio en el monte “Sierra de Vicor , d 
acepta en todas sus partes, ofrece el Prt 
de...... (en letra)........pesetas por tonel 
de madera y leña.

Declara bajo juramento que no le e 
prenden ninguna de las incapacidade^ 
incompatibilidades que se expresan en 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de c 
tratación de las Corporaciones LocaleS' 

(Fecha, y firma del proponente-

Núm. 12.301

F A R L E T E
Por el Pleno de esta Corporación ha si^ 

aprobado el proyecto de pavimentación 
calles de esta localidad, el cual 9^® 
expuesto al público por espacio de qu*n 
días, a efectos de posibles reclamaciones- 

Farlete, 8 de octubre de 1984. " 
Alcalde.

Núm. 12.297

G R 1 S E N

Ha sido aprobado por este 
miento el presupuesto municipal ord'n 
para 1984, por un importe de 20.73»'^ 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos. , 
el siguiente desarrollo a nivel de cap|tu 
/

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.274.125 pese,íl
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.560.001.
4. Transferencias corrientes, 2.630
5. Ingresos patrimoniales, 400.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 6.374. 
Total, 20.738.997 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 2-374- 

pesetas. jt
2. Compra de bienes corrientes V 

servicios, 3.411.400. .
4. Transferencias corrientes, 73.000-
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 14.100.305. . 
9. Variación de pasivos finand6 

780.000.
Total, 20.738.997 pesetas.
Grisén, 6 de octubre de' 1984. 

Alcalde.
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Núm. 12.311

LUCENA DE JALON
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Lucena de Jalón:
>Saber: Que esta Corporación ha 

1984 ‘'i ° ’H^^l^^nte, para el ejercicio de 
la im’ C ”tablecimiento o modificación de 
fic-a|Pos,cldn de los tributos y Ordenanzas । ^Jiue se relacionan a continuación: 
naú -n53 P°r uso de la vía pública con Palomillas, cajas de amarre, etc. 
ciAñ mPuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de motor.
nocí.- . 3 rodaje o arrastre de vehículos 

ujetos al impuesto de circulación.
IR lendo 10 dispuesto en el artículo 
halkn ?Cy 40 de i 981, de 28 de octubre, se 
corree ae J^nnifiesto al público, con sus 
modifP°ndzientes acnerdos de imposición o 
Avnñ “C16n' cn la Secretaria de este 
háhiiPanLlento P°r e* Plazo de quince días 
narse a durante l°s cuales podrán exami- 
V nrecAn.* COmo l°s expedientes respectivos, 
Dertinm,ar iCUantas aclamaciones estimen 

ntes los interesados legítimos.
ral conocimiento"018 31 PÚblÍC° 8Cne' 

El Alcaide^6 Ja^n’ 8 de °ctubre de 1984.

Núm. 12.304 
n o v il l a s  

la sidoe,levada a definitiva, en virtud de 
de la sIunci0,^ establecida en el artículo 14.1 
exn?a' de 1981, la aprobación del 
crédit*6016 n^mero * de modificación de 
looj os en„ e* presupuesto ordinario de 

’ c*116 ofrece el siguiente resumen:
Aumentos:

pesetasRemUneraCÍÓn del PersonaI’ 435.000 

servir; Co,PPra de bienes corrientes y de 
^‘cms, 1.165.000 pesetas. ' 
Pesetas ranSferCnCÍaS corrientes, 300.000 

6 Inversiones reales, 800.000 pesetas. 
B) Deducciones:
P°r mayores ingresos,,2.700.000 pesetas, 

de ln h ;UC Se hace Publico en cumplimiento 
40 de 198¡leSt° en el artículo 16.2 de la Ley 
AlíndelaS’ 4 dC octubre de *984- — E1

Núm. 12.356
SOBRADIEL 

el día6 ^n,amiento. en sesión celebrada 
ttnanimídad6 .octubre. de 1984, aprobó por 
nanza del 3 mod*f*cación de la Orde- 

Lo (m‘a8UaP°table a domicilio.
Aclamación h3Ce público a los efectos de 

SobradFelVa PlaZ° de quincc díaS1
Alcalde ’ 8 de octubre de 1984. — El

Núm. 12.298
' SOS REY CATOLICO

en sesión ordi- 
1984, acorHA^3 C1 día 28 de septiembre de 
*asordenan0 aProbar la modificación de 
pales siguiem^s. Cales 6 imPuestos munici- 

^ización a C|documentos-
n del escudo municipal.

Puestos, barracas, casetas, etc., sobre la 
vía pública.

Ocupación de la vía pública por veladores.
Portadas, escaparates y vitrinas.
Desagüe de canalones.
Tenencia de perros.
Recogida domiciliaria de basuras.
Ocupación de la vía pública con materia

les de construcción.
Entrada de vehículos a través de las ace

ras y reserva de la vía pública para aparca
miento exclusivo.

Alcantarillado.
Servicios de cementerio.
Licencias de taxis.
Licencias de obras.
Vehículos no gravados por el impuesto 

municipal sobre circulación de vehículos.
Prestación personal y de transporte. , 
Servicio en el matadero.
Servicio domiciliario de agua.
Impuesto municipal sobre circulación de 

vehículos.
Contribución territorial urbana.
Contribución territorial rústica.
De conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, quedan 
expuestos dicho acuerdo y expediente en la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 
quince días, a efectos de examen y reclama
ciones por los interesados.

Sos del Rey Católico, 9 de octubre de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 12.299

VALDEHORNA

Ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal ordinario 
para 1984, por un importe de 6.844.400 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 99.900 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 20.100.
3. Tasas y otros ingresos, 232.400^
4. Transferencias corrientes, 377.000.
5. Ingresos patrimoniales, 115.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 6.000.000. 
Total, 6.844.400 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes;
1. Remuneraciones del personal, 481.872 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 354.000.
4. Transferencias corrientes, 8.528.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 6.000.000.
Total, 6.844.400 pesetas.
Valdehorna, 9 de octubre de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 12.316

VALPALMAS

En sesión ordinaria celebrada el día 4 de 
octubre de 1984, el Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad, acordó aprobar inicial
mente el proyecto de delimitación de suelo 
urbano de este municipio, redactado por 
los Arquitectos don Alejandro Rincón 
González de Agüero, don Jorge Chóliz 
Frutos y don Javier Chóliz Frutos.

Durante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, podrá ser examinado en la Secre
taría municipal y formular alegaciones. 
• Valpalmas, 6 de octubre de 1984. — El 
Alcalde, Ismael Gállego.

Núm. 12.295

VILLAR DE LOS NAVARROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 22 de septiembre último, 
acordó aprobar el proyecto técnico de 
pavimentación de calles de esta localidad, 
redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Gabriel Faci Gonzá
lez, con un presupuesto total de 6.885.822 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que durante el 
plazo de quince días pueda ser examinado 
por los interesados y presentar las reclama
ciones pertinentes.

Villar de los Navarros, 6 de octubre de 
1984. — El Alcalde, Elíseo Gonzalvo García.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico 
oficial, ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, Uamq p emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 
de las Leyes de Enjuiciamiento.

Núm. 12.156

BRAVO LUQUE (José), natural de 
Lérida, de estado soltero, de profesión 
estudiante, de 17 años de edad, hijo de Juan 
y de María, domiciliado en Lérida, proce
sado en causa número 31 de 1984. por el 
delito de robo, seguida cn el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros, como 
comprendido en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días ante el _ 
expresado Juzgado.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.421

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el jui

cio ejecutivo tramitado en este Juzgado con 
el número 494-A de 1984, entre las partes 
que luego se dirán, se dictó sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 3 de septiembre de 1984. — El limo, señor
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don José-Femando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de “Banco Pastor”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Juste, y bajo la dirección del Letrado 
señor Pola, contra don Joaquín Almud! 
Morera y la herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Avelina Morera 
Pérez, declarados en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás, 
propios de los ejecutados don Joaquín 
Almudí Morera y la herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Avelina 
Morera Pérez, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante “Banco Pas
tor", S. A., de la cantidad de 195.590 pese
tas de principal, intereses a razón del pac
tado de la expresada cantidad desde la 
fecha de interposición de la demanda hasta 
la qüe se haga completo pago de ella, y 
costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez-Sapiña.» (Rubricado.)

Esta sentencia fue publicada en el día de 
su fecha, y para que sirva de notificación a 
la demandada herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Avelina Morera 
Pérez, expido el presente en Zaragoza a 
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, José- 
Femando Martínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 12.053

JUZGADO NUM. 6
En virtud de lo acordado por el limo, señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 6 de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, en los autos seguidos 
ante este Juzgado bajo el número 341 de 
1984-A, a instancia del Procurador señor 
Gutiérrez Andréu, en nombre y representa
ción de doña Julia Rueda Rueda, contra 
don Francisco Gimeno Murciano, el cual se 
halla en ignorado paradero, por medio del 
presente se le emplaza al demandado don 
Francisco Gimeno Murciano para que den
tro del término de veinte días comparezca 
ante este Juzgado personando en forma y 
conteste a la demanda, con el apercibi
miento de que si no comparece podrá ser 
declarado rebelde, haciéndole saber que en 
Secretaría quedan a su disposición las 
copias de la demanda y documentos.

Y para que sirva de notificación y empla
zamiento al citado demandado, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a tres de 
octubre de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario.

Juzgados de Instrucción

Núm. 12.050

JUZGADO NUM. 1

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de instrucción número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda, se tra
mitan diligencias previas número 1.522 de 
1984-A, por robo en la industria “Ladrillos 
Alvaréz”, que practicadas gestiones en el 
domicilio de don José-Luis Tejero Calavia 
se le ocupó un video marca “Sanyo", 
modelo VTC-5.000, número 15433168, y en 
las que por providencia de esta misma 
fecha se ha acordado librar el presente, 
llamando a la persona propietaria de dicho 
video para que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado, con objeto 
de prestar declaración y en su caso hacerle 
entrega de dicho aparato una vez acredite 
su propiedad, instruyéndole al mismo 
tiempo por medio del presente del conte
nido del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Santiágo Pérez. — El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 12.490

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.513 de 
1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a José-Antonio 
Augusto Dos Santos, de ignorado para
dero, para que comparezca ante este Juz
gado de distrito (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta) el día 31 de octu
bre próximo y hora de las 11.00, al objeto 
de celebrar juicio por mendicidad.

Zaragoza a trece de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.491

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio de faltas número 1.482 de 
1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a María-José Dos 
Reis, de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito (sito

en plaza del Pilar, número 2, cuarta planta) 
el día 31 de octubre próximo y hora de la 
10.30, al objeto de celebrar juicio P°r 
mendicidad.

Zaragoza a once de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretan0'

Núm. 12.492

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de Ia 

fecha en juicio de faltas número 1.482 de 
1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Teresa D°s 
Anjos, de ignorado paradero, para que. 
comparezca ante este Juzgado de distrito 
(sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta) el día 31 de octubre próximo y hora 
de las 10.30, al objeto de celebrar juicio por 
mendicidad.

Zaragoza a once de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario-

Núm. 12.493

JUZGADO NUM. 3

• Cédula de citación
En providencia dictada en el día de Ia 

fecha en juicio de faltas número 1.482 0 
1984 se ha acordado citar en el “Bolet’ 
Oficial” de la provincia a José-Antonit 
Augusto Dos Santos, de ignorado parader 
y que antes lo tuvo en Zaragoza, com 
transeúnte, para que comparezca ante es 
Juzgado de distrito (sito en plaza del P»a 
número 2, cuarta planta) el día 31 de oc^' i 
bre próximo y hora de las 10.30, al objeto 
de celebrar juicio por mendicidad.

Zaragoza a once de octubre de mil noy 
cientos ochenta y cuatro. — El Secretar* •

Núm. 12.494

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de Ia • 

fecha en juicio de faltas número 1-256 
1984 se ha acordado citar en el “BO*C‘L 
Oficial” de la provincia a José Castro 'o 
ñez, de ignorado paradero y que antes 
tuvo en plaza de Gallur, número 5, 
B, para que comparezca ante este Juzga0 
de distrito (sito en plaza del Pilar, núme 
2, cuarta planta) el día 31 de octubre 
ximo y hora de las 10.00, al objeto de cd 
brar juicio por mendicidad.

Zaragoza a once de octubre de mil noy 
cientos ochenta y cuatro. — El Secretar* ■

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil. Por un año ..........   Pcsf,taS
• Especial Ayuntamientos, por año .................................. 2.900

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no dc ejemplares $ueilos 
estén exceptuadas por disposición legal.

Número del año corriente: 25 pesetas.
PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de Número del año anterior: 40 pesetas.

columna normal. En la “Parte no oficial’’. 58 pesetas ídem ídem. Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

' IMPRENTA PROVINCIAL-ZARA^2

M.C.D. 2022


